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NOTICIAS DE ESPAÑA.
Búrgot i% di Octubrt.

AI encargaste del puerto que le lie conferido el Gobierno el nuevo 
(die político de este provincia D. Ignacio López Pinto ha dirigido ú 
nu habitante* una proclama llena de sentimientos nobles j elevados* 
y entre otra* cosas dice:

•> Borgaleses: La libertad, vuestro* derecho*, vuestros deberes , be 
ahf lo* principio* saludable* que desenvuelve la Constitución « los que 
os hacen Mices* y sobre lo* cuales debes* instruiros continuamente. 
Vuestra conveniencia lo reclama* la sociedad lo esige * y la religión lo 
santifica. No creáis fi los que invocando este sagrado nombre, que 
profanen con su conducta bárbara , os presentan aquellos como contra
rios i su doctrina, y agenos de vuestros antiguos usos. No, burgaleses; 
los fueros j franquezas de vuestros antepasados son las libertades que 
nos asegura la Constitución política sancionada en .Cádiz en 1811. 
Abrid la historia, y veréis esta verdad , que debe engreíros. Pero no va
yáis i verla por estos tres filtimo* siglos de servidumbre * que afrentan 
y degradan los fastos de una Nación valiente. Abridla sí por la célebre 
época en que los pueblos clamaban por sus derechos, cuando se liga
ron sus comuneros ó procurador** para sostenerlos, y tomad lecciones 
de los que tupieron darlas i los modernos Estados libres. .Allí encon
trareis rasgos sublimes de virtud y patriotismo, modsiot dignos de ciu
dadanos, precuerdo* preciosos, capaces de electrizar aun i pechos manos

{suerosos que los vuestros: en fin atli vsreis le femóse representación que 
licieron ai Rey aquellos castellano* valientes é ¡lustrados, tn la cual 
asentaron las bases de una Monarquía moderada un siglo antes que la 

Inglaterra tuviere idea da la ciencia del derecho púbüco . y no podreie 
—i— ge en vanee 'ros al recordar el tesón y esfuerzos de vuestro me- 
nsorable Zumel. De este modo, honrados castellanos, loe extranjeros, 
que á favor de la tiranía y superstición qtss alejara de vosotros la i odias- 
tria y al comercio, os extraían la riqueza y prosperidad , os robaron tam
bién la obra de le sensatez y de 1* sabidurie de vuestros padres , deján
doos á vosotros d oprobio y la miseria.*’

Madrid Juna ty dr Octubrt.
S. M. el Rey y SS. A A. continúan sin novedad en su importante 

talud. $. M. la Reina continúa aliviada .
CORTES EXTRAORDINARIAS

nnsinBNCiA oni snSoa salyato.
SecioH dtl día 17.

Se leyó y aprobó el acu de la anterior.
Se mandaron pasar i la comisión de Código de procedimientos las 

observación** que sobre el mismo hacia un ciudadano.
Entró i jurar y tomó atiento el Sr. marques d* la Merced.
Continuó la lectura del código sanitario hasta el en. soy.
El Sr. presidente dijo que ss suspendía esta lectura para leer el dic

tamen de la comisión especial sobre la memoria presentada por los se
ñores secretarios de Esudo y del Despacho en 1 a del corriente.

El Sr. Alcalá Galiano ocupó la tribuna , y leyó el discurso que 
precedía al dictamen , reducido á que en las circunstancias en que ac
tualmente se hallaba la Nación . dividida parte da ella en facciones 
tvypén por el oro extrangero; y cuando varios Soberanos des
afectos á nuestro Gobierno estaban acechando todas nuestras accio
ne! , y una potencia vecina tania egércitos de observación en nuestras 
fronteras , no te debía dudar un momento en adoptar las providencias 
que se. creyesen necesarias , por fuertes y terribles que pareciesen, pues 
la historia nos enseftaba que los pueblo* tuvieron en todos tiempo* que 
sacrificar por algunos momentos el goce de *us derechos mas aprecia- 
bles. Conociendo la comisión el peto de las razones alegadas por el 
Gobierno , opinaba que eré muy interesente el errólo definitivo del 
clero , y entre tanto proponía sobre esto una medid* ■ que aunque le ha
bía sido sentible ,■ era indispensable en las actuales circunstancias: tam
bién le había parecido á la comisión que debía tratar de los cesantes, 
cuyo núm-ro era considerable, y entre los cuales había muchos descon
tentos ; y aunque también había sido repugnante á la comisión lo que 
sobre 'os mismos proponía, había atendido mas á los peligros que nos 
loduu que é observar tal ó cual formalidad. Por ultimo proponía 
también la comisión otras medidas para averiguar el origen de los ma
las pasados , é fin de que recayese el justo castigo en tus autores.

En seguida se leyeron dichas medida* divididas en 10 artículo., que 
se reducían á lo siguiente : Las Cortes procederán inmediatamente a fi
jar la tuerte del clero y tu arreglo definitivo, nombrando una comía on 
especial par* qu* con la mayor be.V -dad posible presente un proyacto 
de decreto * uniendo presante la propusieron que lucieron «a la próxima

anterior legislatura ordinaria el Sr. Canga y otro*. Se encargará k Ib 
prudencia del Gobierno el señalamiento de las cantidades anuales que 
podrán darse k los prelados eclesiásticos extrañados del reino, cuyo 
máximum no podrá exceder de >«9 rs. vn.

El Gobierno procurará que se trasladen de unas diócesis á otras loa 
párrocos y demas eclesiástico* que con arreglo al art. 10 d.l decreto de 
las Cortes de 19 de Junio último hubiesen sido separados de su minis
terio , ó se les hayan recogido sus licencias.

Se autoriza al Gobierno para que pueda trasladar da unas provincia* 
i otras k los empleados cesantes que gozan sueldo del erario, y no po
drán resistirse en manara alguna.

Skmpr* que un pueblo haga defensa contra lo* facciosos , y no se 
presente á rechazarlos y perseguirlos toda persona que residiese cr. dic: o 
pueblo con goce de sueldo, perderá por este so¡o hecho las dos terceras 
partes del mismo.

Al pueblo que sea acometido por un número de facciosos menor 
que la cuarta parte de su vecindario, y no se defendiese , se le obliga
rá á mantener la fuerza militar que el general del ejercito ó coman
dante del distrito destine para ocuparlo.

Las autoridades locales de los pueblos en cuyo término te presenten 
facciosos están (Aligadas á dar avisos circunstanciados , y repetirlos al ge
neral en gefe del egército, coman Jante del distrito, gef.s militares de 
las columnas volantes mas inmediatas , y i la* autoridades políticas. 
Las que faltasen á esta obligación serán múlta las ó procesadas con ar
reglo á las circunstancias, y á la gravedad y trascendencia de a cu>a.

Se autoriza al Gobierno para que pueiia suspender á .o. indiv.ouo* 
de los ayuntamientos , reemplazándolos con otros que lo hubiesen sido 
en los años anteriores.

Siendo sobremanera escandaloso y repugnante que pretendan disfru
tar de todos los beneficios de la Constitución los criminales que ci.r.p r na 
contra alia y la atacan con las armas en la mano, se declarara ingads- el 
caso dei artículo 398 de la misma Constitución, y suspensas las forma
lidades prescritas para el arresto de lo* delincuentes, con respecto á lo* 
que directamente conspiraren contra el sistema ccn.t.tucir nal.

Se declara que el delito de conspiración contra el s st ma cor.st.tu- 
cional lleva consigo la responsabilidad pecuniaria p ra resarcir los 
daños y perjuicios que hubiesen ocasionado á ios amantes de ia ley 
fundamental.

Para la completa confianza de los pueblos en los jueces qu- deben 
administrar la justicia se uundará abrir una visita de los eiped.ci t s, 
en cuya vntud ha hecho ej ceesrjo de hitado las prepuest s, y [.¿-a 
que se vea si en ellas se ha observado siempre :o dvt.rmn.scv p r . s 
decretos vigentes, d-ndo cuenta í las Cortes de ios que no estén con
formas á la ley.

D¿ igual modo se autoriza al Gobierno para que pueda remover y 
reemplazar en propiedad discreciona.mente a ios ¿efe* militar ».

fcn los mismos terminas se autor.z* al Gob.erno pn qu- pueda 
separar libremente a cua.quicr empicado que 00 p-r;.-cerca 1 ;i 1 is* 
de magistrados propietarios, pudiéndolos reemplazar con i*. piranas 
que juague á propósito, aunque no sean cesantes ni goz n su.id- , con 
tal que hayan dado pruebas positivas de adaes.oa al sistema con.mu- 
cional.

Todo funcionario público ó empleado civil ó militar que se niegue 
á admitir el nuevo destino que en su respectiva carrera le dicr- el Gv- 
bierno , podrá por este mero hecho ser privado dei que anteriormente 
tenia, i inhabilitado paia obtener «Uo ; y si fuese multar se le recoge
rán los despachos.

Con el objeto de mantener el espíiitu público se fomentarán la* 
tochedades patrióticas, aprobando el prryccto de decr.to que para el 
efecto presenta la comn.oa por separado-

Los teatros se artegiaran de manera que correspondan { las opinio
nes de una nación libre, ofreciendo*; en el.os representaciones que 
inspiien sana moral r el ejercicio de las virtud-.-* cíe.cas, y el de as 
grandes acciones que contribuyen i la gloria nacional, para io cual ia 
comisión presenta un proyecto de d.-cr.to.

Las Cutes daran un t'stimomo so emne de gratitud y apr-c a il 
ayuntamiento y a la milicia nacional local volunte: a d- esta h r .a 
villa , a su benemérita guarnición, y á lo* geíc* múltate» qu- >e pre
sentaron á defenier ia. libertades pair a» en el Cu 7 d, Je .0 u t - 
no, y se hará extensiva al egncito p rm^n-nt- , mili..a a.i va . l.v. ú, 
y demas persona, que han dado notorias pruebas de su i.;:u...d a i ¡. 
tema constituc-onai ; y al efecto se iccom-n raía al Gobierno ia p: úsen
las 00 del piavecto de decreto que ha »>fnrc do.

Se suprim a desd- lutgo todos lo» conven:..* en los pueblos qu- ro 
tengan a la menos 18 «cc.noi y loa cabildo» ccles^siws», exc.-p.uuj- 
4o*e por anota iva q-c son s.lu epiwcpai.



Loque te determina en los arts. 4°, 8.°, 9.0, 13 f 14, 7 Im 
facultades que te conceden á los generales en Jefe y comandantes mili
tares de distritos, subsistirán mientras se hallen reunidas las presentes 
Cortes, sin perjuicio de que-las mismas puedan limitar este término.

A fin de que la comisión pueda proponer á las Cortes las demás 
medidas impónantcs para ia salud de la patria, se dirá al Gob.erno 
que remita con ia ma7or brevedad los partes dados por el comandante 
general á¿ este primer distrito, las representaciones hechas al Gobierno 
por la Diputación permanente 7 provincial, las consultas hechas al 
consejo de Estado por los secretarios del Despacho, 7 las resoluciones 
tomadas por el Gobierno desde la mañana del 30 de Julio último has
ta después del 7 de Julio, á lo cual acompañara una noticia de las pro
videncias tomadas por el Gobierno desde i.° de Marzo último hasta 
12 de Juiio, que contenga también las providencias tomadas con respec
to á los sucesos de Aran juez, con lo que la comisión propondrá las de
más medidas que tenga por convenientes.

Suscribían á este dictamen los Sres. Domenech , Isturiz, Canga, 
Aíonzo , Marau, Velasco , Ruiz de la Vega, Alcalá Galiano 7 
Oliver.

Los Sres. Domenech, Canga 7 Velasco se separaban de! dictamen 
de los demás en el art. 18, opinando que puesto que se había de nom
brar una comisión Eclesiástica , se sujetase á ella el arregto de cabildos.

El í¡r. Isturiz formaba también voto particular sobre el mismo ar
tículo, proponiendo la extinción total de monges 7 regulares.

Igualmente leyó el Sr. Gal ¡ano el proyecto sobre sociedades patrió
ticas , cuyas disposiciones se reducían á lo siguiente:

Las personas que traten de reunirse para discutir materias política* 
darán doce horas antes aviso al alcalde constitucional ó gefe político 
del sitio y hora de la reunión : si esta fuere periódica, las Cortes harán 
un reglamento que se remitirá á las autoridades.

En caso de manifestarse síntomas de sedición en alguna reunión, 
las autoridades, ya sea el gefe político, alcalde ó regidores, podrán 
suspendería, 7 en tal caso hará leer tres veces esta ley á los concurren
tes para que se retiren.

El haber sido suspendida una reunión no le quitará el derecho de 
volverse á reunir pasados tres dias.

Se fijan las horas en que estas sociedades podrán reunirse, 7 deberán 
disolverse.

Estas sociedades no tendrán carácter de tales ante la ley; 7 si quie
ren hacer representaciones, lo harán como particulares reunidos, 7 no 
como corporaciones.

Por último leyó el proyecto sobre teatros, en el cual se propone 
que se autorice al Gobierno para que disponga se arreglen los teatros 
de manera que las representaciones dramáticas sean correspondientes á 
la Nación heroica en que se representan , para que oyendo si fuese 
preciso i las diputaciones provinciales, establezca un teatro en las capi
tales de provincia, destinando los edificios públicos que fuesen necesa
rios, y señalando los recursos necesarios al intento.

Se mandaron imprimir todos estos proyectos , y se declararon pot 
de segunda lectura.

Se leyó y mandó imprimir el proyecto de decreto presentado por 
la comisión de Guerra sobre el repartimiento entre las provincias del 
reemplazo del egército decretado últimamente por las Cortes.

Se procedió á la discusión del reglamento provisional de policía en 
ras artículos.

REGLAMENTO PROVISIONAL DE POLICIA.
CAriTUlO PRIMERO.

Dt las autoridades £ quienes compete el inmediato conocimiento en cuanta 
ala seguridad dt las personas y bienes y á la conservación del orden.

Art. 1.° »La seguridad de las personas y bienes y la conservación 
del orden público está á cargo de los gefes políticos en todos los pue
blos que componen su provincia, y de los alcaldes constitucionales en 
los pueblos en que lo son , auxiliados en la forma que se dirá por los 
demas individuos de ayuntamiento y de los ayudantes de barrio donde 
deba haberíos.*

El Sr. Marau : No tengo otra cosa que decir sobre este artículo sino 
que es enteramente inútil. Establecer nuevamente una ley que ya está 
solemnemente decretada es volver al uso de los tiempos deantaiio, en 
que una misma providencia se repetía rail veces; de lo que resultaba 
una confusión tan grande , que no se podian egtcutar las leyes según 
correspondía. Subsisto pues en que se suprima este artículo.

El Sr. Meló; La observación del Sr. preopinante es que en el pri
mer artículo se determina una cosa que está ya establecida por la ley fun
damental ; pero seguramente seria una falta bien notable en este pro
yecto, si con arreglo á lo prevenido por la Constitución no se desig
nase qué autoridades están encargadas de asegurar las personas y bienes, 
y de conservar el orden público.

F.l c.r. González Alonso: S¡ hemos de llamar á este proyecto re
glamento provisional de policía, tendremos Untos reglamentos como 
leyes hay en ella. Es cierto que en los Gobiernos libres no debe haber 
reglamentos de policía permanentes; pero la Grecia y la misma Roma 
los tuvo constantes, ya fuese con un nombre ó con otro. El Areopago 
de Atenas entendió tamb en en mat ría de vagos, y procuró precaver 
los d-'itos por medio de aVuns disposiciones de esta especie: asi pues 
divo qu- aquellas naciones í bres teman sus reglamentos de policía , no 
inqu'sitrr a -s, y que hac-n vemir á los pueblos en la tiranía, ni los 
reglamentos d- los T .herios y otros déspotas; pero sí capaces de con
servar la seguridad individual y la propiedad particular, y por lo mis

«5«¿
mo yo creo que debe llamarse reglamento de policía, sin decir «ud» da 
provisional.

El capítulo i.® debe decir Disposiciones generales, y yo haré uns 
adición, en la que incluya un artículo preliminar á este capítulo í.°, 
cuyo epígrafe me parece que está también mal redactado.

El Sr. Oliver: Los Sres. que impugnen el artículo por su redac
ción podrán hacer después que se apru.be las adiciones que tengan 
por convenientes para reformarle; pero en cuanto á la coiocacion del 
capítulo, hasta que se haya discutido el proyecto no se sabe si deberá 
6er el primero, el segundo ó cualquiera otro; ademas de que las Cor
tes cuando aprueban un proyecto no aprueban el orden de los capítu- 
los, y queda al arbitrio de la comisión de Corrección de est ío el 
designar el lugar que deben ocupar. Lo único que podrá decirse contra 
el artículo será tjue es tal vez redundante por estar ya puesto en otras 
leyes; ¿pero qué inconveniente hay en que se reúnan aquí estas ideas, 
y en que en este proyecto se haga un rsetterdo de lo que ya esta man
dado en otras leyes?

El Sr. Buey: Yo creo que la comisión no ha explicado bien en el 
epígrafe, que de lo que trata es de que se conserven ilesas la seguridad 
individual y la propiedad particular; y por lo mismo me aparto del 
epígrafe del capítulo 1.', porque no se ha atinado de ningún modo con 
el objeto que debe proponerse el legislador en un reglamento de po
licía.

El Sr. Meló: El Sr. preopinante que ha impugnado el epígrafe no 
se ha hecho cargo de que á la comisión solo tocaba el prescribir ciertas 
reglas para ciertos delitos, á pesar de que cuanto desea el Sr. Buey está 
comprendido en el epígrafi. Este dice: De las autoridades á quienes 
compete -el inmediato conocimiento en cnanto á la seguridad de las per
sonas', he aquí conservada la seguridad individual: y luego dice, y tie
nes: aquí está señalada la propiedad particular, y vea pues el Sr. Buey 
que el epígrafe comprende cuanto se puede desear, y en mi concepto 
no ha subido ninguna impugnación.

Lo mismo digo con respecto á la palabra provisional que se ha im
pugnado: la comisión no ha obrado por capricho en esta parte, pues 
encontró en un papel escrito Pnyecto de reglamento provisional de ro- 
lic/a, y no se atrevió á variar este título: por lo demas va) ase á todas

naciones, y se veri que ninguna deja de tener su reglamento de po
licía. Yo bien sé cuán od.osa es esta voz, máxime si se recuerda lo que 
eran los reglamentos de policía m la época de la guerra de la indepen
dencia; pero este proyecto no tiene la menor analogía con aquellos re
glamentos, y estoy seguro de que no hay un solo artículo que no se di
rija i la conservación de la seguridad individual, y i afianzar la propie
dad particular.

El Sr. A;ir; Reproduzco la misma objeción del Sr. Marau contra 
el art. i.u En el decreto de las Cortes de 23 de Junio, y en la misma 
Constitución,se prescribe lo que en este artículo, por lo cual no solo 
le considero inútil, sino aun perjudicial.

El Sr. Meló: Me veo en la precisión de contestar á la impugnación 
que ha hecho <1 Sr. Alix contra el articulo. Sé muy bien que en la 
Constitución está designada la autoridad á quien compte la conserva
ción del orden público, y acaso se creerá que pu de haber redundancia 
mandando lo mismo en este artículo; pero no está de mas cuando so 
trata de establecer reg'as y medidas que afiancen la seguridad indivi
dual y la propiedad particular.

El Sr. Canga-. Se ha impugnado el epígrafe porque se llama regla
mento provisional; pero las leyes de esta especie por la inisma Consti
tución, y por las razones que manifestó ayer el Sr. Arguelles, deben 
ser provisionales; y asi se dijo Umbleh en Cádiz por las Cortes extraor
dinarias que se formase un reglamento de policía según las circunstan
cias,' y como estas varían, es preciso que sean provisionales ¡o» regla
mentos , asi como son diferentes los de los Gobiernos libres de ios de 
los despóticos.

Se dice que es redundante el artículo porque ya en la Constitu
ción se designan las autoridades á quienes compete la conservación del 
orden público, y por lo mismo que es un artículo constitucional ; pero 
yo diré que lo que se manda en un reglamento es lo que se d tiva da 
un artículo constitucional ó de una ley, y asi este artículo está bien 
puesto, pues que solo se trata de precaver estos delitos en las circuns
tancias actuales.

El Sr. Romero: Yo desearía que los Sres. de la comisión dijesen 
por qué han puesto esta palabra ayudantes en este artículo, y la cual 
no puedo aprobar , porque solo los individuos de ayuntamiento y los 
alcaldes son los que deben cuidar de la policía.

El Sr. Meló La comisión no tiene inconveniente en manifestar 
que ha usado de esta palabra ayudantes de barrio, porque los gefes po
líticos y los alcaldes por sus muchas ocupaciones podrían no tener tiem
po para ayudar al ayuntamiento en los objetos que se designan en el 
artículo, y por lo mismo es preciso dejaral arbitrio de los ayunta
mientos el que designen tres ó cuatro ó mas regidores que se encarguen 
de este género de policía.

Kn seguida se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. Alvarez ( D. Elias) dijo que si la comisión no tenia in

conveniente, podría añadirse rn el artículo despu-s de las palabras ,tr<- 
x¡Hadas en la forma que se dirá las siguientes : por otros ind ¡ditos de 
ayuntamiento', porque observaba que siendo individuo» de los ayunta- 
tam lentos los piocuradores síndicos , ni en todo este capitulo ni en los 
demas se hacia mención de ellos.

El Sr Meló contestó que los procuradores síndicos tenían muchas 
atribuciones, y que por eso la coimtion no había tenido por conve
niente recargarle* coa esta otra.



El Sr. Isturiz: Estando cometida por la Constitución i las auto
ridades i ocales la parte de este articulo que trata de la conservetion 
del orden, y siendo esto constitucional, deseo que se me diga para la 
tranquilidad de mi conciencia si se puede votar un artículo de ia 
Constitución.

El Sr. Meló: Si en este artículo se hubiese puesto á la letra un ar
tículo de ia Constitución, no hay duda que en este caso no se po
dría votar; pero aquí lo qne se ha hecho es ampliar aquella dis- 

| posición.
i El Sr. Isturiz: Mi objeto es que si acaso se reprueba este artículo, 
no se repruebe el artículo constitucional.

| El Sr. Ferrer (D. Joaquín) pidió que se leyese el segundo caso del 
! artículo 321 de la Constitución (se leyó y continuó): lie pedido se 
lea este artículo para que se vea que está en contradicción con e! lo 
que se dispone en este otro, pues por aquel se comete á lo. alcaldes au
xiliados por los ayuntamientos.

El Sr. presidente advirtió al Sr. preopinante que el asunto estaba 
discutido.

Al votarse por partes el artículo, y separadamente el ep'grafe , dijo 
el Sr Bertrán de Lts: Yo respeto el voto de mis dignos compañeros, y 
quiero que se respete el mío: el epígrafe es lo que mas me incomoda á 
mí, y asi opino que se vete.

j El Sr. Canga: Lo que quiere el Sr. preopinante es que se quite el 
< nombre de policía; y esto no puede ser, porque no habría tal rrgla- 
1 mentó, ni á este se le había de encabezar Reglamento provisional de 
segundad pública, palabras de que no usa la Constitución.

El Sr. B-rtrsn de Lis: Sí, sehor, quiero se mude el nombre de 
policía , que me horroriza; ad mas de que el sentido que en la Consti
tución se da á la policía no es el que se quiere dar á este proyecte. Por 
la policía de que se trata en el Código fundamental tengo yo el or
nato de las ciudades, la sa'ubridad &c., y no la opresión del pueblo, 
como sucederá con este regláronlo, que llegará á atacar la libertad; y 
asi yo me opongo á que pase con este nombre.

£1 Sr. secretario de la Gobernación de la Península: El Gobierno 
estuvo muy distante de proponer a las Cortes una cosa que restringiese 
en nada la libertad; pero teniendo presente la facultad que da á las 
Cortes la Consttucon de fijar ios reglamentos generales d: policía, 
no solo para el ornato y salubridad, sino para afianzar el orden , para 
la conservación de la seguridad individual, y para afianzar también la 
propiedad particu'ar , tuvo por conveniente proponer á las Cortes que 
te decretase un reglamento de policía, que hace suma falta en las cir
cunstancias actuales; pero muy distante el Gobierno actual de querer 
que sirva de instrumento para oprimir al pueblo. Si al reglamento se 
le pusiese el nombre de seguridad pública , está el Gobierno seguro 
que recordaría una ¿poca muy ominosa, lo que no sucederá con el d« 
policía-

El Sr. Bertrán de Lis: Yo he estado muy lejos de inculpar al Go
bierno cuando he impugnado una palabra que creo no se deb: adeptar, 
y solo he querido expiiear el verdadero sentido de la palabra policía 
que se halla consignada en la Const-tucion.

El Sr. Canga leyó un decreto dado en C'd.z por las Cortes extraor
dinarias, en que s acordaba hubiese un reg amento de policía.

El Sr. Galiauo: Yo doy mi voto al regam-nto que se discute; pe
ro si bubi-s- de e.tsr sobre el pie que se prescribe en ese decreto con 
ui superintendente general de pol cía, desde luego votaría contra el 
proy ct >, porque ya variaba en un lodo !a cu stion.

H Sr. Canga dijo que él había sido víctima de la policía , y que su 
fio hab a sido hacer ver que hablan acordado aquellas Cort.s extraordi
narias que i ubi se un reglam.-nto de policía.

Fn se.ruida se acordó que no se votase el epígrafe de este capítulo; 
y leído el artúu'o l.'1, quedó aprobado.

Art. 2." •> Por coosi,-uiente los g-fes políticos, los alcaldes , y en
su coop ración los regidores, tomarán todas las providencias de policía 
que juz uen convenientes conf rme á este reglamento , para conseguir 
los indicados fines en los pueblos de su jurisdicción y sus términos.”

El Sr. Romero: La comisión exc uye en este artículo á los procu
radores síndicos, cuando la Constituc on los reconoce como parte de 
los ayuntamientos; v e>ti refl.x'on tiene tanta mas fu:rza , cuento que 
por decreto d; ¡as Oort ■» tienen voto en ellos los procuradores síndicos, 
y yo sena de op non que se quitase la palabra regidores, y se pusiese 
los individuos de ayunumi-nto y procuradores síndicos.

Hiy ad-mas otra obi-'cion , y es qu? por este a-tícu'o tendrin loe 
regidores las mismas facultades que los alcaldes, y esto no pu d? ser 
ni estr autor zado por la Const tucton; y asi yo d >rar:a que la comi
sión viese el mofo de conciliar ?»tos inconvenient-s.

El ar. M lo: Kl Sr. preopmmte hace un cargo i li comisión de 
que en cierto modo excluye de lo* ayuntamientos á los procurad res 

j aínd’cos; p’ro esto no <s asi , porque la comsion lo qu * dice es qae 
los ayuntamientos liamen mat b.en i ¡os r.*. .dores qu; i los pr..cura
dores síndicos para que les auxilien en todo lo concerniente ¿ la 
pol cía.

“ En cuanto á la segunda imptt-rtseion no ps c:erto tamroco que la 
conr i on de á los regidor-a la ni:>mi investdura que a los a , i'.M», 
purs el artícuó dic* t rnunim.-m n- r en su . < —¡s r. " i res 
&c. , por donde se ve qu- so o es una s ni > cn.ix 1 cmi a d- r-tos

A pít-c.on d-l Sr. Romero sr !-v ron rn s-suida lo» cave» pri-
ra-ro y segundo d»] art. qii de ia Constituc 01.

F! Sr. XrujiHo: M- parece qu * t irí -u r. qu* d-.vit: es lo
m una qu - el ix ar-iad-. con >.i» m vira ea at> i. q.i ■
que con mayor claridad. En el t se d.ee que la »?....- dad de a. per

sonas y b'*n*s y la conservación de! orden público está á ca-ro de ios 
h»f - po it.cos i y en este , que citas autor.aafes toma-in toda» ias pro
videncias de policía uu; tengan por conven entes p» a conseguir los 
ind,cades fines. En este supo si, se podría sup- :n r uno de lo» dos ar- 
tícu.os , pu s que son lo mismo , con la d.Ur:r.cia de las paí-bra» en 
que están er pr.s .dos.

isl Sr. M.loi El artículo 2.0 es una consecuencia de! 1porque 
diciéndose en este que la segu-idad de las per.onas está á cargo de las 
autoridades, es una comedi rte a inmediata que estas han de tomar ias 
prov denc.as convenientes para los indicado, fines.

El Sr. Marau hizo varia, reflexione» para manifestar que ni» se ha
cia mér to de lo» procuradores de os ayuiunn.cotos para ia cooperación 
de las media, que la autoridad había de lomar para proteger las perso
nas y ¡os bienes de los ciudadano,; á lo qu.- contestó el ir. Castejon que 
estando los pueblos de mucho vecindario dividió» en cuarteles , á car
go de les regidores, y cada cuartel en ba:r os, i cargo de sus aica-Jc» 
respectivos, estos eran los qu- nías inmediatamente dcb.an cooperar á 
tomar la, medidas de que se tiat-ba.

Se declaró el punto suficientemente dissutido, y quedó aprobado el 
artículo.

Art. 3-d w La tropa permanente , la nacional , y aun Sos v-_c:nos, 
están obligados á pt.»tar el auxilio qu: Jes pidan lo» encargados da 
la policía.’*

El Sr. Romero ss opuso á este artículo , manifestando que ene' he
cho de decirse trup.t permanente, y mas ade.ante la nací.nal, se indica
ba que el egército p rruanente no era troja n clona!, .--demás d ¡o que 
respecto á ia obligación que se quería imponer a los vecinos de c> pue
blos de que prestasen el auxilio que les p di-sen ios encargado» d po
licía , se debía seguir en un todo lo dispuesto en el código penal res
pecto de la obligación que tiene todo ciudadano de arrestar i un dei.n- 
cuer.tf.

El Sr. Oliver: Por mi parte no tengo dificultad en que se pmga el 
articulo en estes términos: » La tropa permanente, la roi'ica r.i.:,- 
nal para salvar el inconveniente que ha manifestado el cr. Re
mero. Por lo demas deb: tener presente el Sr. preopinante, que cuando 
st formó este proyecto no se habla publicado el código penal, y por 
ccniguisnU no se ha podido hacer mérito de ¿1 en este protecio.

El Sr. Moreno: La Objeción que me ocurre en este artí.uio es mas 
bien una sutileza que otra cosa. Dice el artículo: « La trepa perma
nente, la nacional, y aun los vecinos A mi modo ce ver uta 
cláusula,y aun los réditos , pone en duda que los vecinos han de au
xiliar á la autoridad; por lo mismo seria mas conveniente que se di;- a 
y los ricinos sin poner la palabra aun, porque entonces podía suceiar 
alguna vez que estos vecinos dejrsen de auxiliar á la» autoridades, va
liéndose de la poca claridad del artículo.

El Sr. Meló: No creo que haya motivo para creer que la cerró,i-rs 
puede ni siquiera haber dudado de que el egército permin.nt: es tropa 
nacional; y á ningún individuo de la comisión puede pisar,ríe por ¡a 
imaginación que la tropa del ejército p:mun-:mr de España ¡a cor.-ti- 
tuyen individuos atalariados al electo, sino c ududinos ccm-> r l s .os 
demas. Se dice en el articulo tropa rennancite y luego nac'onal, v c a- 
ro es que no se puede inferir por e,to la ccnsecutr.c a que ha d.-ouc uo 
el Sr. Romero, porque la palabra nacional aqu. es coto un C'-r-tr¿púla
lo de la primera expresión; no haciéndole tampoco mer.to de ia nt.n- 
cia activa, pues se la incluye en el egerc.to p.rmin-nt*.

Sin embargo, si las 1 orles creen que el irtcu'o no est.i bien erp-e- 
sado , se puede añadir alguna pa'abra qu: le de mas c aridad. R sp-.to 
de lo que ha manifestado el Sr. Moreno sobre la duda que erru v- el 
articulo al expre,arse la cooperación de los vec nos ¿t .0, pu¿b .s ¡ ara 
adoptar medidas convenientes ¿ la seguridad de las per»ona> , debo de
cir que la expresión que ha impugna *o o. S. la ha pu.sto .a corr.?'cn 
para manifestar cuín tí.b da ts la < b.d encia i la autoridad de parte de 
la tropa , puesto que íu-*go se d ce ,_v aun los zccmcs Je tus ■riií'.'v /. Así 
me parece que el artículo está bien extendido, y que la* Corte» dsb^n 
aprobarlo.

El Sr. Marau manifestó que lo que se expresaba en el art’eu’o en 
una cosa que hace mucho tiempo e»t-ba en usa, y que no debía haber 
oposición alguna en su aprobación.

El Sr. C.,sas: La obliga».on que se impon- en este artículo á los 
vecinos de los pueblos d.bi ser clara y temí .ruine. En el código p ni1, 
aunque se habla d: esto mismo, es solo en li parte relativa a ¡a ;rf ac
ción de esta misma obligación: y prrcisarr.ente debe txpr -.rse en ■?', 
porque no hay ctro cól-go para castigar los delitos mi, qu- .1 pira'. 
Asi pues creo que no hav neces da.t de pon.-r en este ríg.a.-turto lo 
que sobre est: misino asueto st d e.* en el c.-d. o peno!.

Se declaró este asunto p-*r suficientemente d -cutido , y el S-. F.-r- 
rer (!). Jnaqu.n) para votar pregunto si ci -ex l o qa • sr .-xp--''s,'t n 
el .inicu o lo habían d- dar ¡o» vecinos i la* »ui->r dad - crea» --Has 
de llevar á ef.-cto el teglautrnto, ó a cutlqa er del .-¿ido de est t, que 
se presenta*? i pedirlo.

FI ''r. Meló corte-1 ' qu; tos qu? mu M r d b:r ped'r e' ?ux ' o 
eran ios g.of 5 po’it - v os .« cid i de - riegos: p > . .. - e-i- 
drer.do acontecer t¡: ' d, a, ere oor-' - .i" -rn
qu: enviar e»n, aut > Hat » s en c.e .* * i-tn q •* e r-*oi- r
titeo e» que se le d-e’s 't in dar, exu t:; do e si ej rre p-r ' el
testimonio de »u d ic.acion.

K. Nr. 1. - S .- I- 1" S d M que en ?! ?• ’ .*•- ? 'd se 'it've-' 1
coni emente ( n -t 1 -. * i: -■ s o i .1 ■ - s ’ e -,.

K >r \-g : “ ' ■ ■ -
sena» q.i-e eslíe a. 1 _ r 1o ■ ia ct i: . - • x ' r. c ■ 1 *-



toel Sr. preopinante conocerá que en Ui poblaciones grandes, como 
Madrid, es mujr fácil que una persona usurpe, salida de la confusión 
del gran número de habitantes , el carácter dp un agente de policía , y 
si quiere comprometerá ¿ un ciudadano honrado i que le auxilie pira 
cometer un crimen.

Me parece pues que al artículo no tiene toda la claridad correspondan* 
te. ¡Cuán fácil es que en una quimera ó en cualquier reyerta en que uno 
quiere rengarse de otro, y re que le vence, llame en su auxilio a cual
quier ciudadano , haciéndole creer que es individuo de policía i En to
dos los piis.s los agentes de esta dase tienen una señal característica, que 
solo pueden usarla ios individuos de policía. En Madrid los alguaciles 
tenian la vara que llamaban de justicia, y cualquiera que la viese sabia 
que el individuo que la llevaba pertenecía i la justicia; y aunque po
día suceder que alguno la usase sin facultad para elio, estaba por el 
mismo hecho sujeto á las penas de usurpación de autoridad.

Es seguro que el gefe político de una provincia , un regidor ó un 
alca.de ton conocidos al momento de todos loa vecinos de un pucb o; 
hay caracteres que no pueden de manera alguna desconocerse ; pero ; y 
en los agentes subalternos! En Ma írid r. gr. puede muy bien revestir
te un individuo de los caracteres que tienen las personas encargadas de 
la policía, y comprometer i cualquier ciudadano. Ati pues creo que 
el articulo debe expresarse con mas claridad.

El Sr. Adan-. La com'aion hi reconocido ya como ju*ts la observa
ción hecha por el Sr. Romero acerca de la pa'abra nacional. El Sr. Me
ló ha dicho que no tenia inconveniente en que te expresase milicia 
nacional local, y tampoco me parece que satisface esto. Yo quisiera 
que se dij »■ la milicia nacional local y la activa.

El Sr. Va*c:é*(D Cayetano): Me parece que debe expresarse si 
son los g fes los que'dcbcn prestar el auxi'io de que te trata , porque la 
palabra tropa es muy genérica, y comprende i toda dase de militares.

Ei Sr. Vicio: La comisión ha incluido en la tropa permanente á la 
milicia activa , y sabe muy bien que el soldado no puede hacer nada 
sin que intervenga la voz de un gefe. En cuanto i lo demas creo que 
la voz encargado expresa todo loque hay qu: desear, po que el que
rer probar lo contrario respecto d • que haya quien usurpe la invrst.du
ra de un agente de policía, es probar acato que no debe prestarse el au
xilio de que se trata. Aquí se dice terminantemente que los encargados 
de polio'* tienen voz para hacerse obedecer y socorrer en los casos que la 
ley les autoriza al efecto: es posible que pueda haber quien usurpe esta 
autoridad ; pero no por esto hemos de d- jar sin el auxilio á las autori* 
dades de que te trata.

El Sr. pr-s dente dijo que el punto estaba ya discutido, r que lo 
que se d.-seaba saber era ti loa señorea de la comisión se conformaban 
coa las reformas expresadas.

El Sr. Lop-z del Baño contestó que podría volver el artículo i la 
com.sion para qu: lo redactase de nuevo. Asi te acordó.

Art. 4.° » Siendo las casas ó habitaciones unos asilos inviolables 
para los ciudadanos , no podrán s-r allanadas por ios alcaides ó indi
viduos de los ayuntaos cotos ni tus ayudantes d: barrio ; ni ae podían 
mezclar en la conducta privada de aquellos, sino en el modo y casos 
prevenidos por las leyes.”

El Sr. Ruiz de la Vega: La razón que me obliga á impugnar este 
artícu o es la misma que se ha alegajo en la impugnación de los artí
culo. anterior s; á saber, la redundancia de la ley en esta part ■. Por el 
artícu o pu sto i dtcu.ion se previene qu? no pu-d n ser allanadas las 
casas de los españoles sino en los casos prevenidos por las Iryt. Este 
m^mo precepto sin alteración esencial alguna está contenido en el ar- 
tícu.o 33$ de la Con-.t-tucion, y la comisión cuando lo pr-senta lo 
hace como un precepto redundante. A mí me parece mas in ficaz en 
e.ts caso; porque redunda el artículo en el precepto, cosa que no debe 
adopta.'*:.

La Constitución al hablar de esto mismo, ó al imponer este pre
cepto , no da la razón, y la comisión la da , diciendo que es porque 
ton ciudadanos. E>ta d.b'e redundancia es p-rjudicia'ísinu , y yo qui- 
aiera que en las leyes hubiera aquella sobriedad y aquella parsimonia 
que es conveniente; porque ¡qué cosa mas chocante (permititcme esta 
expresión) que amontonar una porcioo de leyes, que ninguna obliga
ción nueva imponen sobre las que ya están impuestas? La ley ha de ser 
un texto preciso y breve, porque de otro modo parece que es inútil, y 
pierde aquella especie de prestigio que debe tener.

El Sr. Meló : La comisión no podía creer que se impugnase el ar
tículo que mas procura por la libertad de los ciudadanos. La razón 
con que s: ha impugnado consiste en que dicho artículo es una repeti
ción de lo mismo que se dice en la Constitución. Si fuera una repeti
ción de esta especie, es cierto que no debería existir aquí; la razones 
porque se están estableciendo leyes secundarias, ó lo que es lo mismo, 
porque las leyes fundamentales no pueden trasladarse al código donde 
hay leyes secundarias. Dícese que es inútil el artículo; yo no lo creo 
•si, porque cuando se expresa ’> ni se podrán mezclar en ia conducta 
privada de aquellos sino en el modo y casos prevenidos por las leyes,” 
se man.fi sta que solo en los casos estab'ecidos es cuando se puede en
trar en la casa de un ciudadano. Asi pues creo que este artículo debe 
•probarse.

F.i Sr. Romero Hizo varias reflexiones para manifestar que debería 
añadirse al artícu.o antes de la palabra españoles la siguiente duda- 
danos.

ti Sr. Adan: Ha dicho uno de los Sres propinantes que este ar
tículo es r dun lintc, p irqus está ya expreso en ia Con.tltucion lo qua 
en e se prrvien--. pero yo no lo creo asi , porque es pr-ciso que se
tenga presente que aquí se trata de un reglamento, esto es, de una dis

posición que explica los casos generales contenidos en aquel principio. 
La comisión ha querido hacer ver que deba conservarse lo que previe
ne (a Constitución en esta parta respecto de los ciudadanos españoles, 
y por eso dice que sus asilos son inviolables; razon por la que yo en
cuentro muy arreglado este proyecto , en el cual no solo se recuerda 
una disposición general, que la ley fundamental del Estado establece, 
sino que se señala y expresa que jas autoridades no deben excederse de 
aquellos limites qus catan determinado* por la ley. Ati pues el articulo 
debe aprobarse.

El Sr. Casas fue de opinión que la Segunda parte del artículo debe
ría redacta se con mas claridad, pues en su concepto no tenia toda la 
que era necesaria.

El Sr. Meló 1 La observación qua ha hecho el Sr. Romera por mi 
parte la encuentro muy juiciosa, y creo que la comisión debe adoptar
la. En cuanto á lo que ha manifestado el Sr. Casas , debo decir que el 
artículo tiene toda la claridad necesaria, porque se expresa que en el 
caso d¡- tnzclarse ias autoridades en la conducta privada de los ciuda
danos sea del modo y en los casos prevenidos por las l:yes. La enume
ración de estos casos corresponde al código civil, al criminal, y aun al 
de proc.d mlentot; pero de ningún modo 4 este reglamento.

Se d.claró el asunto suficientemente discutido, y se aprobó el ar
tículo, poniendo en ¿I tiu ládanos españoles.

Art. 5.0 » Quedan sin embargo sujetas á la inspección de la poli
cía las casas pút> ¡cas de fondas, mesones , posadas, figones, bodegonea, 
hosterías, tabernas, cafes, casas de bebidas , las de licores , las de jue
gos de trucos, villar , bochas y varios otroa permitidos.”

El Sr. Alix: La comisión dice con atreglo 4 la Constitución qua 
las ca>as de los españoles son inviolables , y ahora exceptúa los bode
gones , posadas, fondas &c. Y pregunto yo, ¡estas casas no están habita
das por españoles? Siéndolo deben estar comprendidas en el texto lite
ral de la Constitución. Ademas las habitaciones de loe dueños de esiae 
casas públicas deben por lo menos set respetadas, é inclusas en la regla 
general, prescindiendo de que si se aprueba este artículo , se compren
derán en él muchas casas que llaman de pupilo*, y qua en mi concep
to no deben comprenderse.

El Sr. Canga: D.be tenerse presente qne tratamos de un reglamen
to , y no de un código: adema* las Cortes dei año 10 y ai sanciona
ron en el reglamento da resguardo lo mismo qua ahora te propone, i 
saber, que podían ser reconocida» la* potadas, mesones y demas ca
sas públicas, exceptuando la habitación de los dueños de ellas. Asi 
pues creo que no debe haber dificultad en la aprobación de este ar
tículo.

El Sr. Pedralvrz: Según este artículo podrán ser registradas las ca
sas de juego , de trucos, villar &c-, y también las de otros juego* 
p.rm'tídos. ¡Y por qué no se hade poner esto con mas claridad ? Si se 
dice que las casas de juegos no prohibidos son las que se pueden alla
nar , claro 'es que quedan exceptuadas las de juegos prohibidos. Asi 
pues creo que debería añadirse que igualmente te sujetaba á cata de
terminación i las casas de juegos prohibidos, y con unta mu razón 
cuanto que se conoce lo perjudiciales que ton para la sociedad.

El Sr. Meló: La comisión al redactar este artículo no ha llevado 
otra idea que la de demarcar cuáles son las casas pública*. Una casa 
donde se reúna una tettulia que juegue al monte, v. gr., no por ato 
te constituirá en la clase de casi pública, y para allanarla será menes
ter seguir los trámites que prescriben las leyes.

El Sr. Ruiz de la Vega dijo que podría añadirte en el artícu’o en 
lugar de la palabra policía las siguientes: de lat autoridades políticas 
locales.

Declarado el punto suficientemente discutido, te aprobó el artícu
lo con la variación citada por ¡y votos contra 50.

Art. n La habitación particular de la familia de lat casa: públi
cas será respetada en los mismos términos que las casas particulares , á 
no ser que ios concurrentes entren en ella á comer ó beber, en cuyo 
caso estará suj ta á 'a inspección de la-policía.”

El Sr. A ix : Me parece que no debe aprobarse el artículo que ae 
propone, porque no pu.de el juez ó agente de policía calificar si en tal 
ó cual casa púbica entran los concurrentes á ia habitación del dueño do 
la m 1 ni a á comer, b.ber ó dormir.

El Sr. Meló coni sto que era como una excepción de loque te había 
aprobado en el artículo anterior respecto de estas casas públicas, creyendo 
que era muy conveniente que las habitaciones de losduefios de las mis
mas fuesen respetadas lo mismo que la casa de cualquier otro ciudadano,
4 excepción de cuando concurriesen algunas personas á estas mismas ha
bitaciones á comer, dormir ó jugar, como sucede en las demás casas pú
blicas.
y El Sr. López d.-I Baño dijo que la comisión retiraba este articulo, y 
el Sr. Argii.jles manifestó que lo apoyaba. . : ,

El Sr. Ferrer ( D. Joaquín): Mi horror 4 Ta palabra policía ms 
obliga 4 impugnar este articulo. En efecto no sé quién es el magistra
do capaz de hacer la distinción en una casa pública , entre la alcoba 
del amo de la misma y la dest nada á cualquiera forastero. Podría su
ceder muy bien que un malhechor burlase la vigilancia de las autori
dades introduciéndote en una di estas habitaciones, y no me parece qua 
tele podría castigar , no siendo fácil distinguir cuál era la habitación 
del posadero , y cuáles las de los huespedes.

El Sr. ArgüUes: S>no »: aprobase este artículo seria este un me
dio seguro de retra-r á muchas personas de que ganasen su vida por 
medio de casas públicas; porqu: dir.an, s ¡o porque t*n mos una 
cata píibbca no estemos en ia cafeona de lo* d-rnas c udadanos que 
ganan tu vida de otto modo no m-aos ñon oto. En efecto dejarían una



profesión que le* humillaba, privándoles del derecho que tienen todo* 
los demás ciudadanos. Estas personas , dueños de casas púb‘ cas, d ben 
necesariamente tener una habitación para sus respectivas familias , y 
esta d.ebe ser respetada lo mismo que ta casa de otro cualquier c.udada- 
no. De otro modo califican las Cortes que la profesión de dar su casa 
al público, para que en ella pueda cualquiera comer , beber y albergar
te, es una profesión mucho mas baja que ninguna otra en la soccdad. 
Si no hubiera un medio de evitar esto, desde luego convendría en que 
no ae aprobase el artículo ; pero en mi concepto lo hay.

El Sr. Ferrer ha sido el que se ha aproximado mas á dar í conocer 
los inconvenientes que puede haber; pero $. S convendrá en que no es 
absolutamente inviolable la casa de un ciudadano español en todos los 
casos, t Si un hombre comete un asesinato, y se a.berga en casa de un 
amigo, no podrá allanar la justicia aquella casa para sacarle! lis claro 
que sí, y las leyes criminales han dicho de qué manera se debe hacer 
esto. Con (rayéndome ahora á tas casas públicas , digo que en mi con» 
cepto debe reservarse la habitación del amo de la misma, haciéndole 
que de antemano demarque cuál es , 6 de que piezas se compone. Bajo 
este supuesto creo que el articulo debe aprobarse , imponiendo en él 
al dueño la obligación de demarcar su habitación.

El Sr. Buruaga dijo que la primera parte de este artículo debía apro» 
bar se, puesto que se hab.an aprobado los anteriores; pero no en cuanto 
á la segunda. Porque ¡quién ha dicho (continuó} que sea un delito el 
entrar á comer ó beber en la habitación del dueño de una casa pública? 
Es muy extraño que se haga esta distinción, conociendo que no es de
lito el hacer aquellas operaciones-, y por lo mismo repito qu* debe su
primirse la segunda parte del artículo.

El Sr. Meló: La comisión está muy distante de creer que el comer 
jr beber en la habitación del dueño desuna casa pública sea un delito, 
y no» esta la razón.....

El Sr. Becerra reclamó el reglamento diciendo que este artículo lo 
había retirado la comisión.

El Sr. Meló: No es extraño que yo apoye el artículo, pues que 
tiendo un individuo de la comisión no sabia queests te había retirado.

El Sr. Becerra contestó que en efecto la mayoría de la comisión lo 
Labia retirado.

En este estado se suspendió esta discusión.
La comisión de Guerra, después de haber examinado las adicione* 

del Sr. Buey al dictamen de la misma (-oíase la Gaceta de /q iiel cor- 
riente') sobre reemplazo del egército , opinaba que en cuanto a las tres 
primaras no debían aprobarse, pero sí ia última , que decía: » Que lat 
Cortes den á la Nación un manifiesto ingenuo , liberal y paternal men
te franco sobre sus verdaderos intereses.” Se puso á votación el dicta
men , y quedó desaprobada esta segunda parte.

La misma comisión, infamando st bre las proposiciones de los 
Sres. Pedral vez, Ruiz del Rio Si c. (~.ía e la misma ¿aceta) opinaba que 
la egecucion de lo que en ellas se proponía ofr ea muchas dificultades 
por no haberse prevenido esta diposicion antes de verificar el soiteo; y 
que por lo mismo no debían aprobarse.

Puesto á votación esta d.clamen quedó aprobado.
Lo mismo opinaba respecto dalas proposiciones de los Sres. Zulucta 

Romero {-.case la misma ¿aceta}sobre el reemplazo del egército, 
abiendo sido aprobado este dictamen.

En cuanto á la proposición del Sr. Gómez Becerra , relativa á qua 
la comisión de Guerra proponga los correspondientes artículos acerca 
del modo de verificar el reemplazo del egército, decia que la comisión 
se había conformado con esta proposición al redactar ct decreto so
bre el reemplazo del egército. Aprobado.

El Sr. presidente dijo que mañana se continuaría la discusión pen
diente , y levantó la sesión á las tres.

El Diaria Constitucional da Barcelona publica las siguientes no
ticias :

n El cabecilla Romanillos con los ladrones y fatuos que componen 
su gavilla está estrechamente bloqueada en Castcllfollit por las tropas 
del general Mina; y hay quien asegura que este general ha dado ya el 
ataque, y que ha destruido completamente á aquel ladrón que se titulaba 
general. Esperamos con ansia la confirmación de esta noticia.”

»Se da por muy cierta la de que el cordon sanitario francés 
dé la parte de Perpiñan se retiró el dia 3 de este m:s, habiéndose 
despedido los valientes soldados que le componían desús camaradas Ipt 
libres milicianos de la Junquera con algún convite, brindis y protes
tas de no desear jamas verse como enemigos , sino como verdaderos 
hermanos, pertenecientes á la gran familia humana, para poder darse 
en vez de muerte un abrazo fraternal.

•> Se asegura también que los que componían el cordon en la parte 
de Puigcerdi se retiraron antes que aquellos-, pera no hubo abrazos 
por no contagiarse con la peste que asuela á la Seo de Urgel.”
_» La interceptación de correos nos priva de saber con certeza la der
rota da los facciosos que ocupaban á Olot de resultai de la acción que 
tuvieron coa las tropas que manda el brigadier Llobera.”
-»" En una carta que nos dirige desde Sab.id.-lT con fecha de ayer un 
oficial del 4.° batallón de la milicia nacional voluntaria de esta ciudad 
se lee lo que sigue:

» Mañana se da un rancho por los voluntarios i los de Canarias, y 
-nosotros una comida á los oficial.*: es grandísima la unión en dos
— días que estamos aquí; y creo que se probar* si llegamos á tener cho—
— que ccn la maldita canalla; pero lo dudo , raes los defensores de la fe
— nos temen mucho.”

• Acaba de llegar un parte diciendo que tesemos i media bota da

— aquí unos 100 facciosos, mandados por Carago!; pero como es de no-
— che nos mantenemos quietos, aguardándolos y deseando que se amr—
— quen.”

” Nos escriben de Tortosa que corre allí muy valida la voz de qua 
una div-sion nuestra ha bando en ias cercanías de Corven á ios faccio
sos que dependían de la junta de Mora de libro, y que los que pudie
ron salvarse de aquella terrible refriega se reunieron en Mora, y pusie
ron presos á loa de la junta.”

•> Todas las cartas que recibimos, tanto de nuestros amigos estable
cidos en los diferentes pueblos de las provincias , como las que nos di
rigen nuestros compañeros de armas, que se hallan con ¡as divisiones que 
persiguen á los facciosos en distintos puntos, están contestes en afirmar 
que el espíritu público es excelente, y que cada dia se arraiga mas y 
mas el amor á la libertad. Excepto las hordas de Cataluña y'Navarra, 
sostenidas y fomentadas por el ultracismo f -anees, en las . uaies suele 
bailarse alguno que otro de loa ambiciosos é intrigantes que se han 
puesto á su frente, y confia en el éxito de su d,aparatada empre
sa, todas ias demas partidas se hallan aterradas, y *.n mas aux .io 
que el que hasta ahora han tenido toa campeones que ias cempo
sten; esto es, el robo en despoblado, pues no hay quien qua
las llamadas partidas qu; infestan a'¿unos pumos dei con-,.neme 
no son otra cosa que las eisssdrülas de facinerosos y cateadores , que 
con mengua del Gobierno que se creía omnipotente le han infestado 
siempre. Sin embargo la 1 ¿y de 16 de Abril, observada al pie ce la 
letra en alguno* distritos , ha producido efectos maravillo* »; y si la 
actividad y energía que en grande ha tomado el nuevo m'.n -.ter.c es 
imitada por las autoridades principales y demás subalternas de la; pro
vincias en sus respectivas at ibuciones, no tardar! mucho tiempo rn 
verse nuestra libertad sin enemigas que la combatan abicitam r.ie, 
pues por lo que hace á ios que trabajan á la zapa, es erro cuento, y 
se necesita contra ellos de otra tectica muy distinta, que contra loa 
que al menos tienen la franqueza de dar la cara.”
__Parece que en Perpif.an se ha prohibido ia introducción de varios
periódicos de Cataluña , conminando con penas a ios contraventores.

Se sabe que de orden superior se ha mandado poner en 1 bertad á 
los individuos qu: fueron presos en Barcelona en la noche d i 5 a. ó 
ele Setiembre, y se hallaban expulso* en Menorca. Se les permite 1.-14- 
ladarse i donde quieran , excepto por ahora á Barcelona.
_F.l comandante militar D. Antonio Era y con fecha di 7 desda 
Martoreil da noticia de haber recibido un parte d-.i comanoart- de 
armas de Esparraguera con fecha del 6, y por ¿i consta lo que s gut; 
Sabiendo el dia 3 que los facciosos habían entrado ia no„h; anttr-or a 
Olesa en número de 100, y en Ministro! otra ¿avi la ce 150, u» cua
les se dirigieron hícia Col iluto y Baquerizas , dispuso ei comineante qua 
la tercera compañía del tercer batallón de la mdicia nac.oral de tar
e-lona y 8 voluntarios de la de Col 1 bato, con su alcalde Franc »ca 
Elias, fuesen á sorprender á los facciosos que se aprox maban a: m n- 
cionado pueblo, mierrras que (1 comandante de Esparza.u;ra Dota 
Antonio Ribalt3 se dirigía á Baquerizas coa la fuerza de Zaragoza y la 
del espitan Bonastre. Los primeros entraron en aquel pu.b o, v persi
guieron á los facciosos, que huían en d'spersion hacia Masqurfa , don
de se supo que habían tenido tres heridos , el uno de gravedad , y sa 
vieron precisados á abandonar varios efectos y nueve caballerías carga
das de trigo y paños , rescatando al mismo t.empo á dos pa.senes qua 
llevaban presos, hl comandante de Esparraguera persiguió entre tanto á 
los de Baquerisas, y les causó alguna perdida.
Continúa el informe dado al Gobierno en ia risita de una causa sobra 

consf .ración , formada en ti juzgado de ramplona Cfc.
Tal vez fuera menos reparable que la tala que conoció de este ne

gocio en dos ocasiones hubiese estimado la solicitud de indulto que 
D. Miguel Legarra interpuso ante el juez de primera instanc.a , y cuya 
denegación te confirmó por aquella como queda expuesto. D go que 
aeriamenos reparable, porque, hablando con sinceridad , este punto ofre
cía mas lato campo para d>vagarse en raciocinios diversos sobre el va
lor que podía darse al memorial dirigido por Legarra al gefe politco 
de Pamplona, para tener las veces de la presentación voluntaria ú ofre
cimiento para ser aprehendido, que son ios term»aos en que se expli
ca el decreto de las Cortes de 28 de Enero de este año. Pero habien
do estimado la sala que este indulto no alcanzaba á Legarra , es bien 
dificil da comprender cómo después se ha convenc d» de que no era 
delincuente: lo cual no puede explicar*: de otra manera, sino que pira 
no estimar el indulto ha prescindido absolutamente del ra'or d - Ja su
maria, fijándose hipotéticamente en el supuesto de que siendo facc.oso, 
ó habiéndose reunido á los facciosos D. Miguel Antonio Legarra , no 
había cumplido con las condiciones que exigía el art. 1.0 del c tado 
decreto, para que pudiese alcanzarle el favor d:t art- 6de la Uy da 
17 de Abril de i3ai, hipótesis cuya resolución se reservo para 
después.

Pero sea lo que fuere serrea de esta explicación , lo cl-rto es que ia 
sala criminal de la audiencia territorial de Navarra con unes m unos 
ministros declaró primeramente á D Miguel An . r. .» Lecirrr n.i com
prendido en el indulto que solicitaba, y le absoiv.o d. r : . 13 a. li
tación , no teniéndole por delincuente. Aur.qu* n» i -c i a ev ea 
los motivos ó razones legales que el tribunal Labra ten re pí a c. ar 
de esta manera, es preciso buscarlas, en la r > rce t3":j de n 
tíos cargos contra el presb tero Legaira , o en que este» r ^a>a- j.'.ca
necido enteramente con ias excepeune» alegadas v probad.» r ei mi
mo reo.

Lt fiscal de la audiencia , d.s-.tnpiúacio su m c stetio , maa.iesi»



con claridad que si te reconocía y examinaba detenidamente el proceso, 
resultaba muy criminal ante la ley el presbítero Legarra, no solamente 
por su propia confesión , sino también por los documentos (folios 26, 
ay y 28); pero que corno en medio de esto hallaba que los testigos 
presentados por el reo para justificarse declaraban que habia s.do coas» 
tanremente adicto aí sistema constitucional hasta que se reunió á Bal
da; que si se verificó esti reunión fue contra su modo de pensar por el 
temor de que lo implicasen en el hecho de haber abierto en su casa di
cho cabecilla la batija de Vitoria, dándolo á entender al tiempo de 
dejar tu feligresía , que mientras anduvo i su lado manifestó estar ar
repentido de su extravío con deseos de volverse á su casa; y finalmente 
que habiendo conseguido desprenderse de él, trató inmediatamente da 
acogerse al indulto, remitiendo al efecto una solicitud para el gefe po
lítico de la provincia, la cual se presentó á este por D. Javier Aldave, 
del comercio de Pamplona , como Legarra habia prevenido al conduc
tor , cuyo memorial estaba unido á los autos ( fot. pg), le parecía (al 
fiscal) que imponiéndole la pena en que habia sido sentenciado por el 
juez de primera instancia, quedaba satisfecha la vindicta pública, sufría 
el condigno castigo, y servia también de escarmiento i los demas; sin 
embargo de lo cual la sala proveería y determinaría lo. mas justo.

Me he detenido á trascribir casi literalmente este escrito del fiscal, 
en el cual concluye de un modo irregular i mi Juicio (porque debiera 
mas bien formar una petición que proponer un dictamen cuando era el 
Anico procurador de la causa pública en el negocio) para que se ad
vierta que este ministro, aunque reconoce muy criminal la conducta 
de Legarra, ni especifica el delito, ni designa los hechos de que resulta 
aquel, ni le confronta con ninguna ley, explicándose en todo de una 
manera tan arbitraria como si no hubiera ninguna ley positiva que pu
diera aplicarse á este caso. Asi parece que vacila, y que no pudo fijar 
sus ideas, ó mas bien que teniendo á Legarra por reo de conspiración, 
encontró todavía en la pru ba suministrada por este alguna razón plau
sible para que pudiese disminuírsele la pena señalada por la ley para 
en este caso. No censuraría yo este proceder del fiscal de la audiencia 
de Nararra que entendió en esta causa si los tribunales fuesen árbitros 
para moderar las penas á los delincuentes, y graduarlas prudentemente 
según las circunstancias, sobre lo cual dejo ya manifestado lo que cum
ple al propósito. Pero supuestos los cargos contra el presbítero Legar
ra , que el fiscal reconoce, fácil seria demostrar que la prueba suminis
trada por este no puede merecer ninguna consideración para escalparle.

El tribunal sin embargo le hubo por escalpado enteramente, y por 
■so le absolvió, qua es decir que no encontró ningunos cargos proba
dos y justificados contra Legarra, ó porque no lo eran los hechos en 
que se quiso hacer consistir el delito, ó porque estos hechos resultaron 
no ciertos por. la prueba dada en contrario por el reo presunto. Este 
juicio es exacto, porque otros hechos anteriores ó posteriores al delito ¿ 
que se contraen los arts. i.°, 4.0, 5.“, 6.° y 7.0 del interrogatorio pre
sentado por Legarra, suponiéndolos enteramente ciertos, no pueden 
enervar la fuerza de los otros , cuando todos son independientes.

La audiencia no parece que ha dudado de la certeza de los hechos 
en que los fiscales hacían consistir el delito: en otro caso, visto que re
sultaban de la propia confesión de O- Miguel Antonio Legarra, y qua 
por ellos aparecía un crimen público, escandaloso y de la mayor consi
deración y gravedad, habría mandado reponer el proceso y ampliar la 
justificación á los particulares que dejo manifestados en la segunda par
te da esta informe, porque el tribunal no podía desentendeisc de que 
había sobrados méritos pata proceder de oficio en esta causa, y asi se 
habia procedido, interesándose en ella la seguridad interior del Rstado, 
la tranquilidad general de la Nación, la felicidad y bienestar de todos 
sus miembros, en una palabra, que la justicia pública ex gia y clama
ba altamente por una condigna satisfacción.

Pero si enn cierto* j que prestigio pudo obcecar á la audiencia para 
persuadirse que no habia culpa ni cargo contra D. Miguel Antonio 
Xxgarrai V. E. ha visto ya que este presbítero, abad de tíoidaraz, des
pués de haber dado entrada i Balda en su propia casa en dos distintas 
ocasiones con al intervalo de 10 ó is días, se marchó con él y con su 
gavilla voluntariamente, y sin que para elle le hiciesen ninguna fuerza; 
que anduvo reunido con esta cuadrilla por tiempo de 18 días, egtrcien- 
do funciones de secretario del cabecilla, autorizando con su firma como 
tal varios pedidos y otras órdenes que aquel comunicaba á los pueblos 
prevalido de su fuerza; y en una pa abra, que se asoció deliberadamen
te y con destino ó oficio paiticular á una banda de foragidos, hom
bres perversos, indignos españoles, que de mano armada conspiraban á 
destruir el Gobierno constitucional. Legarra era un eclesiástico que por 
su mismo estado tenia mas conocimientos y mas motivos para obrar 
con reflexión; era un pastor de almas, é quienes no debía dar «1 escán
dalo funesto de emprender una expedición sanguinaria, en que no se 
trataba de otra cosa que de envolver á la Nación en una guerra civil, 
circunstancias que agravan todavía el proceder de este hombre, cuando 
desde el primer dia que Bilda se presentó en su casa era ya delincuen
te en no haber dado parte á lat autoridades públicas, y en no haber 
prevenido á sus feligreses paTa que no se dejasen seducir por los ene
migos He la patria, i Nada de esto podía ser crimen, ni delito ni culpa, 
en el juicio del tribunal superior da Navarra!=:Acaso la sala se persua
dió i[ii* Levarra había obrado en todo esto sin deliberación y contra 
su vo.unud, agitado del temor que pudo infundirle el atentado come
tido en su casa con la balíja de Toiosa ó de Vitoria, y que aunque 
reunido c-.n ¡os facciosos conspiradores, no puede decirse que él lo luya 
■ido, yorqu no r-su ta que hubiese tomado armas, y por el contrario 
«c acredita que tula de separarse de aquella cuadrilla, como lo ventiló

luego que tuvo oportunidad para ello. Y es cuanto puede decirse pan 
contrabalancear los cargos que resultan á este eclesiástico , en apoyo de 
lo cual la audiencia habrá dado valor i lo probado por él en los artícu
los a.", j." y q." de su interrogatorio. Vcámoslo por partea.

>.° Las acciones del hombre se entienden siempre libres y volunta
rías sí no se prueba otra cota en contrario, y la deliberación acompaña 
siempre á la misma libertad. Sis dada hubiera sido mucho mejor que 
Légaña no admitiese en su casa i Balda y é los de su gavilla cuando ya 
le era conocida la empresa que habían acometido; lo hubiera sido que 
se precaviere oportunamente contra las asechanzas de aquel cabecilla 
por lo mismo que era su amigo y conocido antiguo, según parece; y 
por último, hubiera sido mejor que evadiéndose de su propia casa cuan- 
do la ocupaban aquellos facciosos, reuniese gentes y tomase algunas 
deposiciones para que fuesen aprehendidos en aquel mismo punto: pero 
ya que nada de esto hizo, « qué fuerza física ni moral le arrastró para 
marcharse al momento con unos facciosos declarados tales, dejando 
abandonada su parroquia, i la iglesia sin el culto y á las ovejas sin el 
pastor en las tristes circunstancias en que se hallaba aquel país’ El 
mismo Legarra confiesa que no se le ha hecho ninguna violencia fisica, 
y en cuanto á ia moral causada por el miedo es risible que la haya de
ducido un hombre de talento regular, y mas lamentable que se le haya 
dado valor en juicio. Los testigos presentados en prueba del artículo a.* 
explican el disgusto y repugnancia con que su cura se marchó con los 
facciosos , solo por ¡a tristeza que notaron en su semblante, y uno dice 
también que se lo manifestó el mismo párroco. ¿Y qué! ¡ Legarra ser a 
tan tonto que no creyese necesario cohonestar aquella su conducta i la 
vista de sus feligreses! Temió Legarra lo que podía sobrevenirle de 
parte de las autoridades por haber dado acogida á los facciosos: j y era 
tan escasa su reflexión que tratase de enmendar un yerro, cometiendo 
otro mucho mayor! <Sc le baria cargo por haber estado los facciosos en 
su casa y por haber interceptado el correo , y no se le harían por andar 
reunido después con ellos, y hacer de secretario del cabecilla! O Le
garra creyó que los intentos d-i este tendrían efecto, y entonces com
prometidos ya sus intereses con los de la facción no pudo dejar de obrar 
en todo con ella, y de favorecerla con los auxilios que estuviesen de 
su paite.

s.a No resulta que Legarra baya tomado armas mientras anduvo con 
los facciosos. Es v<rdad , aunque tampoco consta qu: no las tomó. Per*
< acaso es necesario tomar las armas para conspitai í Los directoras y 
promovedores de estas empresas , aunque destructoras y sanguinarias, 
no siempre las toman. ¡Y no ton armas también los esculos que en 
nombre de Legarra se dirigían á otras personas como la caita del foi. 16, 
y ios otros que con la firma da Legarra, como secretario de Balda, se 
enviaban á los pueblos! ( JV continuará.)

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de médico titular de la villa de Otchf, 

en la Alcarria, á dos leguas de la ciudad de Guadalajara, capital de su 
provincia: su vecindario consta de unos gao vecinos, y una comuni
dad de PP. Franciscos descalzas con ig individuos: su dotación anual 
es de 8d rs., pagados mensualmente por tu ayuntamiento por reparti
miento vecinal, y 4 mas lo que gratuitamente le dispensen los eclesiás
ticos y la comunidad. La provisión ha de hacerse por el ayuntamien
to constitucional ds la referida villa ante el que acudirán los preten
dientes con sus solicitudes por todo el presente mes de Octubre.

Se halla vacante la plaza de maestro de niños de primeras letras dft 
la villa de Riel ves, provincia de Toledo: consta de 70 vecinos, y su 
dotación consiste en 1684 rs. vn. anuales y casa , cobrados por su ayun
tamiento constitucional. Los pretendientes que se hallen aprobados 
dirigirán sus memoriales al Sr. Vicente Pa!encía , alcalde constitucio
nal de dicha villa. Se advierte que han de saber el catecismo constitu
cional , y que en el término de un mes, contado desde esta fecha , se 
proveerá.

Habiendo sido robado en el camino de Cabra á Córdoba á últimos 
de Julio D. Argel Tejeiro , oficial de la armada nacional, entre loa 
efectos robados lo fueron dos certificaciones di liqu dación de sueldos 
libradas por la contaduría de Marina de la ciudad de S. Fernando con 
fecha 3o de Junio de 1821, señaladas la una con el núm. agot , va
lor 64,490 rs. 16 mrs. vn., y la otra núm. is^.vilor 18,3ai rs. 16 
maravedises vn.; lo que se hace saber para que la persona que lle
gue á recogerlas se sirva avisar en esta corte á D. Ignacio Nogues, 
calle de Silva, núm. 4, cuarto principal, ó en Cabra al citado D. An- 
gfl Tejeiro.

La p’rsona que tuviese noticia de los herederos ó testamentarios 
de D. Francisco Iñigo de Santibañez, del comercio de paños que fue 
en esta corte por los años de 1790, ss servirá djjar la razón en Ja libre
ría de Barco, é fin de comunicarles un negocio interesante.

Los suscriptores á la obra intitulada Ciencia de legislación , escrita 
por el caballero Cayetano Filangieri, y traducida al castellano por 
D. Juan Ribera , acudirán á recoger el 6.a y último tomo á la libre- 
eía de Sojo. En la misma librería se hallan egempiares de esta obra á 
1 ao rs. en pasta con un buen retrato del autor, y ademas las traduccio
nes del Moniesquieu , de Bentham, de Say, de Destutt-Tracy , Beca- 
ría y otros.

Ha salido el núm. i* del 8.* trimestre (65 de le colección) de 
las Décadas de medicina y cirugía prácticas, el cual contiene: 1/ Crn- 
sideraciones y observaciones prácticas sobre el cínerr: 1" Tr.-s observa* 
clones sumamente interesantes sobre la mordeduras de la «raña llamada 
tarántula . 3.'Un interesante artículo de literatura médica, donde se 
presenta la análisis dv las diarios de medicina franceses.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


